




 

 

 

 











Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1385956

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que FLOR ALBA MARTINEZ MATIZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 20715568, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA DE ALIMENTOS con MATRICULA PROFESIONAL 25254-169351 desde el 21 de Mayo 
de 2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 571.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los ocho (08) días del mes de Junio del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CERTIFICA 

Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) MARTINEZ MATIZ 

FLOR ALBA identificado con C.C.: 20715568 ha suscrito con esta entidad los siguientes actos contractuales. 

 

NUMERO DE CONTRATO 2021-11177 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 26/11/2021 

VALOR $22,815,000 

PLAZO 5.00 MESES 

FECHA DE INICIO 1/12/2021 

FECHA DE TERMINACION 15/07/2022 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE NUTRICIÓN Y 

ABASTECIMIENTO EN LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 

EL APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE APOYO 

ALIMENTARIO SUSCRITOS POR LA SDIS EN EL MARCO DEL PROYECTO 7745 

“COMPROMISO POR UNA ALIMENTACIÓN INTEGRAL EN BOGOTÁ” 

MODIFICACIONES TIPO= PRORROGA Y ADICION A PARTIR  01 DE MAYO DE 2022, 2 MESES Y 15 DIAS 

CALENDARIO ; VALOR =$ 11.407.500 

OBLIGACIONES 1. Apoyar la supervisión técnico nutricional de los contratos o convenios que le sean asignados 

a la subdirección de Abastecimiento en el marco del proyecto de inversión 7745 de conformidad 

con la normatividad legal vigente, garantizando un correcto seguimiento y el cumplimiento de 

las obligaciones en los tiempos contratados, reportando de manera oportuna el estado y las 

alertas que puedan poner en riesgo la ejecución de estos. 

 2. Realizar seguimiento en campo a las unidades operativas objeto de supervisión de acuerdo 

a la programación definida por la coordinación del equipo, registrando una vez realizadas, la 

información en los medios electrónicos designados. 

3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, anexo técnico y demás 

documentos y lineamientos establecidos por la SDIS en los contratos o convenios que le sean 

asignados a la Subdirección de Abastecimiento en el marco del proyecto de inversión 7745 en 

el componente técnico nutricional.  

4. Suministrar la información necesaria resultado del ejercicio, de la elaboración mensual de un 

informe cuantitativo y cualitativo de seguimiento y avance de ejecución de los contratos y 

convenios, planes de acción, cronogramas y requerimientos que supervise el Subdirector de 

abastecimiento.  

5. Proyectar y realizar seguimiento a las OPR (Observaciones, planes de mejora y 

requerimientos), que se convengan con los contratistas en virtud de la ejecución de los contratos 

o convenios, así como el seguimiento a las acciones de mejora que se establezcan ante 

organizamos de control, a cargo de la Subdirección de Abastecimiento.  

6. Asistir a los espacios de actualización de la información y herramientas que hagan parte del 

desarrollo propio de las actividades y misionalidad de la SDIS, mesas de trabajo, comités 

técnicos de evaluación y seguimiento, procesos de empalme y demás reuniones convocadas, 

que sean requeridas para la adecuada ejecución de los contratos o convenios que le sean 

asignados al Subdirector de Abastecimiento en calidad de supervisor.  

7. Planificar, asignar y verificar el cumplimiento de las actividades y acciones inherentes al 

desarrollo de la supervisión en el componente técnico para cada uno de los contratos objetos 

de supervisión.  
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8. Informar permanentemente a la supervisión de los contratos los procesos adelantados, 

situaciones y hechos que se generen a partir del apoyo a la supervisión en el componente 

técnico.  

9. Adelantar todas las acciones relacionadas con el proceso de liquidación de los contratos o 

convenios objeto de supervisión por parte del Subdirector de Abastecimiento, incluyendo, la 

proyección de los informes pertinentes para tal fin, además realizar seguimiento a las etapas de 

suscripción, legalización, pago, recopilación de información y demás inherentes a la finalización 

de los contratos asignados. 

 10. Proyectar o suministrar los insumos para dar respuesta a los requerimientos, derechos de 

petición, veedurías ciudadanas, dependencias de la SDIS o de las localidades. 

 11. Apoyar y participar de manera activa, en los procesos de atención social a los que se vea 

convocado, como consecuencia de la emergencia sanitaria generada por la propagación del 

virus COVID-19.  

12. Mantener actualizada la información a SECOP y al IOPS 3. Reportar con la frecuencia y 

plataforma establecidas, la información de los procesos que se realizan garantizando la 

confiabilidad de los datos.  

13. Acompañar las actividades establecidas en la denominada Tropa Social de manera virtual 

y Presencial en el territorio, de acuerdo con las necesidades definidas en el Marco de la 

Estrategia Territorial Integral Social (ETIS).  

14. Al final del contrato, debe entregar un documento que dé cuenta de todo el proceso realizado 

el cual, debe estructurarlo al inicio del contrato con avances de manera mensual, y ser aprobado 

por el supervisor del contrato, con soporte de documentos físicos y magnéticos relacionados 

con las obligaciones realizadas y socializar resultados del documento a la DNA.  

15. Las demás obligaciones que el supervisor del contrato le designe en el marco de las 

actividades propias del proyecto y del objeto del contrato. 

 

La presente certificación se emite de conformidad con la información que reposa en los sistemas de información de la entidad.  

 

Atendiendo lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 del 2011 la Subdirección de contratación no es responsable de la 

información de la ejecución de los contratos, dado que, no se ostenta la supervisión de los mimos 

Proyecto: Harolt Bermudez 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 09-Jun-2022 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

CERTIFICADO_MARTINEZ MATIZ FLOR ALBA  20715568

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220610-094851-eb58d0-73174407

Finalizado

2022-06-10 09:48:51

2022-06-10 11:24:06

Firma: FIRMANTE

mcdiazm@sdis.gov.co

Elaboración: ELABORÓ

HAROLT IVAN BERMUDEZ
1026560849
hbermudez@sdis.gov.co
CONTRATISTA 
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

CERTIFICADO_MARTINEZ MATIZ FLOR ALBA  20715568

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220610-094851-eb58d0-73174407

Finalizado

2022-06-10 09:48:51

2022-06-10 11:24:06

Elaboración

HAROLT IVAN BERMUDEZ
hbermudez@sdis.gov.co

CONTRATISTA 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2022-06-10 09:48:52

Lec.: 2022-06-10 09:55:13

Res.: 2022-06-10 09:55:15

IP Res.: 186.155.7.19

Firma

MARIA CAMILA DIAZ MARIN
mcdiazm@sdis.gov.co

Aprobado

Env.: 2022-06-10 09:55:15

Lec.: 2022-06-10 11:23:52

Res.: 2022-06-10 11:24:06

IP Res.: 186.155.7.19
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FUNDACIÓN ACCIÓN SOLIDARIA - FUNDASOL 

TELÉFONO: 7860091 - 300576 
CARRERA 14B No. 38 – 48 MONTERIA - COLOMBIA 

GRUPO IS COLOMBIA S.A.S 

TELÉFONO: 5331973 – 5330164 
CALLE 112 No. 70 – 11 BOGOTÁ – COLOMBIA 

 

 

CONSORCIO FUNGISC 2020 

LA REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO FUNGISC 2020 
NIT 901.378.884-5 

 
CERTIFICA QUE: 

CONTRATISTA FLOR ALBA MARTINEZ MATIZ 

C.C. No. 20,715,568 de de la Vega cundinamarca 

CARGO PROFESIONAL INTERVENTOR DE CAMPO 

No. CONTRATO 066 

MODALIDAD PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

VALOR MENSUAL 
DEL CONTRATO 

$3,000,000 

FECHA DE INCIO 08 de abril de 2020 

FECHA DE 
FINALIZACION 

05 de septiembre de 2020 

No. CONTRATO 
PRINCIPAL 

SE-CM-056-2020 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

SUSCRITO POR 
CONSORCIO 
FUNGISC y la 

SECRETARIA de 
EDUCACIÓN del 
Departamento de 
CUNDINAMARCA. 

“REALIZAR INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
JURÍDICA A LOS CONTRATOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR - PAE, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE BRINDA UN COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES REGISTRADOS EN EL 
SISTEMA INTEGRADO DE MATRÍCULA SIMAT, EN MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, ACORDE A LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y ESTÁNDARES DEL PAE 
ESTABLECIDOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MEN.”. 

 
Certificación que se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud de la parte interesada a los Dieciocho 
(18) días del mes de septiembre del Dos mil veinte (2020). 
 

FUNCIONES: 
 
1. Realizar desplazamientos a establecimientos necesarios de acuerdo con la asignación realizada 
por el responsable del contrato. 
2. Desarrollar las actividades garantizando la entrega de informes y demás productos inherentes al 
cumplimiento de las obligaciones de la interventoría para seguimiento, control y liquidación de los 
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CONSORCIO FUNGISC 2020 

contratos intervenidos como requisito para pago. 
3. Supervisar la óptima calidad de los desayunos y almuerzos o tiempos de comida de acuerdo a la 
modalidad que serán entregados a los niños beneficiarios del programa. 
4. Realizar las actividades de interventoría de acuerdo a los procedimientos e instructivos 
establecidos. 
5. Cumplir con las visitas semanales a cada sede educativa asignada realizando las actividades 
programadas de acuerdo al cronograma mensual establecido. 
6. Realizar la inspección de las condiciones higiénico sanitario de acuerdo con lo estipulado en el 
Decreto 3075 de 1997, y Res. 2674 de 2013 en las sedes educativas, de modo de presentarlo en los 
informes mensuales. 
7. Verificar visita a comedores de las sedes educativas, durante la prestación del suministro de 
desayunos y almuerzos de acuerdo con las especificaciones técnicas estipuladas en el contrato 
(cumplimiento de la minuta patrón, cumplimiento del ciclo de menús, características de las 
preparaciones en cuanto a calidad de los insumos, horarios de distribución, temperaturas del suministro 
y condiciones higiénico sanitarias) 
8. Verificar que el operador presente el plan de saneamiento básico y el sistema de aseguramiento 
de la calidad que aplicará en el servicio de alimentos. 
9. Diligenciar los formatos diseñados por la interventoría en cada visita registrando en el mismo las 
tareas o aspectos a mejorar en cada sede educativa asignada 
10. Presentar al profesional técnico la programación de las visitas a cada uno de los colegios con 4 
días hábiles de anticipación al inicio de cada mes en el formato preestablecido. Los cambios realizados 
durante el desarrollo de sus actividades deben ser autorizados por el profesional y coordinador. 
11. Organizar y consolidar la información generada en las verificaciones diarias en los comedores de 
las sedes educativas, para la elaboración del informe mensual. 
12. Elaborar los informes mensuales que la interventoría requiera oportunamente para ser 
entregados a la entidad y asistir a las reuniones programadas que hacen parte del cronograma mensual 
de actividades.  
13. Analizar la correspondencia enviada por el contratista como respuesta y hacer seguimiento a los 
compromisos o planes de mejora planteados. 
14. Llevar un archivo fotográfico ordenado de los aspectos evidenciados en las sedes educativas el 
cual debe ser entregado al profesional designado por la subdirección para tal fin, al finalizar el mes en 
un CD debidamente marcado. 
15. Realizar empalme con el interventor de campo entrante cuando se programe la rotación de 
comedor y operador. 
16. Asistir a las reuniones programadas con el área técnica para evaluar de manera conjunta con el 
equipo de trabajo, el desempeño de los operadores en los comedores escolares.   
17. Llevar un archivo ordenado de los documentos de interventoría manejados y entregarlos 
oportunamente a la subdirección técnica. 
18. Presentar el reporte de actividades mensuales a la coordinación técnica quien aprobará el 
mismo como requisito para tramitar el pago. 
19. Presentar el reporte de actividades mensuales al profesional técnico quien aprobará el mismo 
como requisito para tramitar el pago. 
20. Las demás actividades que se desprendan del objeto contratado y que sean comunicadas 
oportunamente por el profesional y/o coordinación. 
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CONSORCIO FUNGISC 2020 

21. Realizar seguimiento al cumplimiento de los Operadores durante la fase de operación a los 
aspectos definidos por la Resolución 29452 de 2017 del Ministerio de Educación.  
22. Condiciones higiénico sanitarias de sedes educativas en donde se preste el servicio de 
alimentación Escolar de la entidad territorial certificada de Cundinamarca 
23. Supervisar el cumplimiento del contrato, así como la normatividad vigente para alimentos 
(Resolución 2674 de 2013) y demás normatividad aplicable. 
24. Asegurar que los operadores de suministro se ciñan en la ejecución del objeto contractual a los 
plazos estipulados, calidad y condiciones previstas o exigidas en el contrato vinculante con la entidad 
contratante. 
25. Presentar todo informe o documento de su competencia dando cumplimiento a los aspectos de 
calidad, consistencia, integralidad y coherencia. 
26. Brindar asesoría general en los requerimientos técnicos de la interventoría, seguimiento, y 
control del proyecto. 
 
 
 
 
 
 

ELENA AMPARO GÓMEZ MORENO 
Representante Legal 

Elaborado Por: LAVS 
C.C. HV 
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______________________________________________________________________ 
Carrera 45 A No 95-46 La Castellana – PBX: 6107778 – FAX: 8052057 Bogotá, D.C 

 

 

C E R T I F I C A M O S 
 
 

Que el (a) señor (a) MARTINEZ MATIZ FLOR ALBA; identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No.20’715.568, laboró en nuestra empresa desde el 21 

de diciembre de 2017 hasta el 30 de marzo de 2018, con un contrato por Obra o 

Labor como trabajador en misión asignado(a) a la empresa usuaria 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, desempeñando el cargo de 

VALIDADOR(A)/CONTRUCTOR(A) con una remuneración total por el valor 

de ($15’716.471) QUINCE MILLONES SETECIENTOS DIESISEIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE, la cual corresponde a: 

 

Pagos Salariales: 8’995.520 

Prestaciones Sociales: 1’896.556   

 Bono de Productividad: 4’824.395 

La presente se expide a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá a los 11 

días del mes de Mayo de 2018.  

 

 

Cordialmente,   

 

GERMAN SOLARTE 

GERENTE GENERAL 

Nit.830.116.147-4 
 

 

 

 

 



 
 

Carrera 45 a 103 – 54 PBX 589 76 93 

 

 
 

 
LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL  DEL  

CONSORCIO EMPRESARIAL 2017 

 
 

CERTIFICA QUE  
 

FLOR ALBA MARTINEZ MATIZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía Nº. 

20.715.568, ejecutó con el Consorcio Empresarial 2017. un contrato por 
prestación de servicios sin vínculo laboral como Profesional interventor operativo 

de comedor escolar urbano para la ejecución del contrato de consultoría No. 
1462 de 2017, suscrito en la Secretaria de Educación Distrital. que tuvo por 
objeto “Realizar la interventoría técnica, financiera, administrativa y jurídica a los 
contratos, convenios e instrumentos de agregación de demanda o cualquier otra 
modalidad de contratación suscrita para la ejecución del Programa de 
Alimentación Escolar.”  
 
Monto mensual honorarios   $ 3.002.646 
Fecha de Inicio     29 de marzo de 2017 
Fecha de terminación    15 de diciembre de 2017 
 
 

Las actividades desarrolladas se encuentran consignadas en respectivo 
contrato. 
 
 

 

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días 
del mes de enero de 2018. 
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AÑO(S) MES(ES) TOTAL 
48 0 1440 1440

EXPERIENCIA 
(DIAS)

1 191

2 151

3 71

4 184

5 183

6 262

7 87

8 212

9 153

10 113

11 0

12 0

13 0

14 0

15 0

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

26 0

27 0

28 0

29 0
30 0

1607
 Elaboró:

Nombre: JORGE MARIO SANDOVAL DAZA
Area / Dirección: Dirección de Bienestar Estudiantil

DIA / MES / AÑO

Firma

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

REPORTE DE EXPERIENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

     22 //06//2022

C&M CONSULTORES 11/21/2014 3/13/2015

FUNDACION VIVE COLOMBIA 2/1/2016 8/30/2016

MUNICIPIO DE SOACHA 6/4/2015 11/3/2015

CONSORCIO EMPRESARIAL 2017 3/29/2017 12/15/2017

CONSORCIO BOGOTA TE NUTRE 2016 1/4/2017 3/31/2017

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 4/26/2019 10/26/2019

SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA 6/27/2019 12/26/2019

UNION TEMPORAL F&S INTERVENTORÍA PAE SANTANDER 2019 2/4/2019 4/15/2019

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL 12/1/2021 6/9/2022

EXPERIENCIA 
REQUERIDA: 

DIAS 

EXPERIENCIA

SI CUMPLE

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

CONSORCIO FUNGISC 2020 4/8/2020 9/5/2020

FLOR ALBA MARTINEZ MATIZ EXPERIENCIA

09-IF-029
V1


